
 

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

CARRERA 10 CALLE 12 ESQUINA PISO 5 TORRE A 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 
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Referencia: INCIDENTE DE DESACATO  
Accionante: ALDEMIR HURTADO GONZALEZ 
Accionado:  ARL AXA COLPATRIA  
Radicación: 76001-4105-003-2021-00457-00 

 
 
Santiago de Cali, 26 de junio de 2024                            Oficio No. 2222 
 

 
Señor  
Aldemir Hurtado González  
sendoyamaricela6@gmail.com; aldemirh8@gmail.com;  
 
  
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: ABRIR A PRUEBAS el presente Incidente de Desacato instaurado por el 
señor Aldemir Hurtado González en contra de la ARL AXA Colpatria. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la señora Paula Marcela Moreno Moya, representante legal 
para asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria y al señor Fernando Quintero Arturo, en 
su calidad de presidente de la ARL AXA Colpatria, para que dentro del término 
improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS a partir de la notificación de este 
proveído, alleguen al Despacho la documentación que acredite que han acatado la orden 
impartida en la sentencia de Tutela No. 202 del 04 de noviembre de 2021, proferida por 
este Despacho, so pena de imponer la sanción contemplada por el artículo 52 del Decreto 
2591 de 1991.” 
 

 
Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 171 del 26 de junio de 2024 
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JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

CARRERA 10 CALLE 12 ESQUINA PISO 5 TORRE A 
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

j03pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Referencia: INCIDENTE DE DESACATO  
Accionante: ALDEMIR HURTADO GONZALEZ 
Accionado:  ARL AXA COLPATRIA  
Radicación: 76001-4105-003-2021-00457-00 

 
 
Santiago de Cali, 26 de junio de 2024                            Oficio No. 2223 
 

 
Señora 
Paula Marcela Moreno Moya 
Representante Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
 
  
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: ABRIR A PRUEBAS el presente Incidente de Desacato instaurado por el 
señor Aldemir Hurtado González en contra de la ARL AXA Colpatria. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la señora Paula Marcela Moreno Moya, representante legal 
para asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria y al señor Fernando Quintero Arturo, en 
su calidad de presidente de la ARL AXA Colpatria, para que dentro del término 
improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS a partir de la notificación de este 
proveído, alleguen al Despacho la documentación que acredite que han acatado la orden 
impartida en la sentencia de Tutela No. 202 del 04 de noviembre de 2021, proferida por 
este Despacho, so pena de imponer la sanción contemplada por el artículo 52 del Decreto 
2591 de 1991.” 
 

 
Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 171 del 26 de junio de 2024 
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PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 
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Referencia: INCIDENTE DE DESACATO  
Accionante: ALDEMIR HURTADO GONZALEZ 
Accionado:  ARL AXA COLPATRIA  
Radicación: 76001-4105-003-2021-00457-00 

 
 
Santiago de Cali, 26 de junio de 2024                             Oficio No. 2224 
 

 
Señor  
Fernando Quintero Arturo 
Presidente de la ARL AXA Colpatria  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
 
  
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: ABRIR A PRUEBAS el presente Incidente de Desacato instaurado por el 
señor Aldemir Hurtado González en contra de la ARL AXA Colpatria. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a la señora Paula Marcela Moreno Moya, representante legal 
para asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria y al señor Fernando Quintero Arturo, en 
su calidad de presidente de la ARL AXA Colpatria, para que dentro del término 
improrrogable de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS a partir de la notificación de este 
proveído, alleguen al Despacho la documentación que acredite que han acatado la orden 
impartida en la sentencia de Tutela No. 202 del 04 de noviembre de 2021, proferida por 
este Despacho, so pena de imponer la sanción contemplada por el artículo 52 del Decreto 
2591 de 1991.” 
 

 
Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 171 del 26 de junio de 2024 
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